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Sala Segunda. Recurso de amparo número 60111986.
Sentencia número 75/1988. de 25 de abril de !988.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por doña
Gloria Begué Cantón. Presidenta. don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-RcgueraL don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistra
dos, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 601/86. interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales dona María Teresa Rodríguez Pechin, en nombre
y representación de doña Purificación Ayago Astudillo, asistida del
Letrado don Enrique Aguado Pastor, contra Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo nÚm. 19 de Madrid, de fccha 24 de abril de 1986.
dictada en los autos 826/84 sobre reclamación de cantidad. Han sido
partes el Ministerio Fiscal. el Letrado del Estado. en representación de
la Administración demandada, y Ponente el Magistrado don Fernando
García-Mon y González-Regueral quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

L Por escrito presentado en este Tribunal el 3 de junio de 1986,
doña Purificación Ayago Astudillo. representada P?r I~ Procuradora de
los Tribunales doña María Teresa Rodriguez Pechm, Interpuso recurso
de amparo frente a la Sentencia dictada por la Magistratura de Trab.ajo
núm. 19 de Madrid el 24 de abril de 1986. en autos sobre rec1ama(:lOn
de cantidad tramitados con el núm. 826/84, en los que fuc parte
demandante la recurrente en amparo y demandada la AdministraCión
Institucional de la Sanidad Nacional (cn adelante A. 1. S. N.).

De la demanda de amparo y documentos presen.tados resultan, e.n
sintesis, como antecedentes del pleito en que se ha dIctado la sentencia
recurrida, los siguicntes:

a) La actora que prestaba servicios en la entidad demandada con la
categoria protesional de Jefe de N"t:gociado. obtuvo Sentencia a su favor.
dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 18 de Madrid el 18 de
diciembre de 1981. por la q'Je se recouocía la categoría profesional de
Jefe de Sección por ser la que correspondía a los senicios que venía
prestando. Pese a ello la A. l. S. N. se negó a adecuar los salarios de dona
Purificación Ayago AstudiHo a la nueva categoría profesional reconocida
por la Sentencia citada. continuando percibiendo ei salario correspon
diente a la categoría de Jefe de Negociado.

b) Ello motivó nueva demanda de la que conoció la Magistratura
de Trabajo núm. 13 de Madrid que. por Sentencia de 12 de marzo
de 1984, estimó la demanda y reconoció a la actora los salarios
correspondientes a la categoría de Jefe de St:cóón que ostentaba. 78.218
pesetas mensuales. en lugar de la que venía percihIendo como Jefe de

Negociado de 70.445 pts. mensuales. En el período de tiempo a que se
refiere esta reclamación, 1 de enero de 1981 a 31 de diciembre de 1982.
la relación de servicios entre la demandante y A. L S. N. se regía por el
Convenio de Establecimientos Sanitarios de Consulta y Hospitalización.
Quedó, pues, decidido por las dos Sentencias firmes indicadas, tan.to la
categoría profesional de la actora, como su retribución correspondtente
a la nueva categoría. que era superior, naturalmente, a la que venía
percibiendo como Jefe de Negociado.

e) El 24 de noviembre de 1983. es decir. antes de dictarse por la
Magistratura de Trabajo núm. 13 la Sentencia de 12 de marzo de 1984
que reconoció a su favor el salario de 78.218 pts. mensuales como Jefe
de Sección, se publicó el primer Convenio Colectivo para el personal de
la A.!. S. N. En este Convenio se fijaron unas retribuciones para el
ailo 1983 que incrementaban en el 12 por lOO los salarios que venía
percibiendo el personal a su servicio durante el ano 1982. Este
incremento se aplicó a todo el personal, pero su aplicación a la actora
se hizo sobre el salario que entonces venía percibiendo. el correspon·
diente a Jefe de Negociado. que era de 70.985 ptas. mensuales. por lo
que con el aumento dd 12 por 100 se le fijó el nuevo salario de 79.503
pesetas mensuales. Ahora bien, como el salario que le correspondía
como Jefe de Sección según la Sentencia de 12 de marzo de 1984 e~~
de 78.218 oesetas mensuales, el incremento del 12 por 100 debla
aplicarse so-bre esta cantidad, una vez dictada dicha Sentencia, y por
tanto su retribución debió ser de 87.604 pesetas mensuales, resultante
de aplicar el incremento del 12 por 100 a (a retribución de Jefe de
Sección que, reconocida por la Sentencia de 18. de diciembre~de 1981
(Magistratura de Trabajo núm. 18) fue estableCida para los anos 1981
y 1982 por la Sentencia de 12 de marzo de 1984 (Magistratura
núm. 13).

2. Con base en los antecedentes expuestos. la demandante en
amparo tuvo que presentar nueva demanda ante la Magistratura de
Trabajo ero reclamación de la diferencia de salarios que se habü:
producido en su perjuicio por la forma en que se había aplicado el
incremento del 12 por 100 establecído por el Convenía Colectivo de 24
de noviembre de 1933. en rclación con las tablas salariales contenidas
en el mismo en las que. si bien reconocía un salario base superior a los
Jefe~ de Sección, categoría que unicamente ostentaba en A. L S. N. la
demandante. se establecía un incentivo inferior a los Jefes de Sección
respe.cto a los Jefes de, Negociado. Por este mecanismo de suma d'~
salarla base más incentlvo resultaba que la retribución de una y otr"
categoría continuaban siendo la misma, como había pretendido la
demandada y a cuya situación había puesto fin la Sentencia de la
Magistratura de TmbuJo nUll!. t3, de 12 de marzo de 1984, qü.t
reconoció salariu superior a la demandante corr.o Jefe de Sección.

De este procedimiento conoció la Magistratura de Trabajo núm. 19
de Madrid, haciéndose constar desde el primer momento en la
uemanda. come fundamento legal de su reclamación, no sólo el art.
4.2 b) del Estatuto de los Trabajadores. y el art. 35 de la Constltuciór..
sino tamblt~n y princípalmente la discriminación que contra ella $e
producía respccto del resto del personal al servicio de la demandada.

En el suplico de la demanda se solicitó literalmente lo siguiente
«Se dicte Sentencia por la que. declarando nula la tabla salarial d..:
Anno III del Convenio de la Administración Institucional de ][
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En el considerando primero de la Sentencía se razona que <da
pretensión actora contradice una norma clara de Derecho positivo como
es el Convemo que rige las relaciones entre Organismo demandado y su
personal laboral, publicado en el "BOE" de 24 de noviembre de 1983.
que tiene carácter de fuente de Derecho a tenor del arto 3.1 b) del
Estatuto de los Trabajadores, sin que exista razón eficaz alguna que lo

.. ' desvlftue: 10 que obliga a desestimar la demanda». Y con base en este
uoico razonamiento se absuelve de la demanda al Organismo deman
darlo «.'\dministración Instituóonal de la Sanidad Nacional>} de la
pretensióc deducida por la actora doña Purificación Ayago Astudillo.

3. Contra la Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. 19 de Madrid, interpone la actora el presente recurso de amparo
en el que. tras referir los antecedentes del caso que han quedado
expuestos, invoca como preceptos vulnerados los arts. l4 y 24 de la
Constitución. El art. 14, porque la igualdad que establece el Convenio
Colectivo entre las remuneraciones del Jefe de Negociado y del Jefe de
Sección {<tiene su origen en una negativa sistemática de la empresa a
cumplir las normas laborales (reconocimiento de la categoría adecuada
a las funciones y del salario correspondiente a la categoría) ...)~ La
Sentencia recurrida -añade la actora- «conculca el principio constitucio
nal que prohíbe la discriminación porque no existe en eHa ningún

...;.~\ razonamiento acerca de si se produce o no la discriminación alegada con
todo detalle en la demanda».

La infraccíón del arto 24 de la Constitución se funda en que, como
ha declarado reiteradamente el Tribunal Constitucional, «este precepto
garantiza el derecho a obtener una resolución fundada en Derecho y que
dé respuesta a 10 que la acción plantea, independientemente de que
dicha respuesta sea favorable o adversa)}. Entiende la recurrente que la
Sentencia omite todo razonamiento sobre la cuestión planteada en la
demanda, porque en su primer considerando. realmente único puesto
que el segundo está referido únicamente a la cita de los preceptos en
virtud de los cuales la Sentencia no es recurrible. se limita a decir que
el Convenio es fuente de Derecho con cita del artículo del Estatuto de
los Trabajadores (E. T.) que así lo establece, pero con ello no se resuelve
el problema objeto del litigio que, partiendo de la equiparación que hace
el Convenio entre la retribución de los Jefes de Sección y de Negociado,
discrimina a la actora que por Sentencia firme había alcanzado la
primera de dichas categorías a la que correspondía. tambicn declarado

':', así por Sentencia firme, una remuneración superior a los Jefes de
Negociado. No se discute, pues, el carácter de fuente de Derecho del
Convenio Colectivo, sino la discriminación que supone aplicar igual
remuneración a la actora que a los Jefes de Negociado. La Sentencia ha

.:}- debido, por tanto, analizar y resolver este problema que fue el planteado
por la actora en su demanda. respecto del cual únicamente seftala que
(da pretensión actora contradice una norma de Derecho positivo como
es el Convenio, sin que exista razón alguna que la desvirtúe». La

~; recurrente entiende no motivada la desestimación de su pretensión
porque esta última frase es <da razón de la sin razón. Resulta duro -dice
literalmente el recurso- elaborar trabajosamente y con todo detalle su
escrito de demanda con la pretensión de anular una cláusula del
Convenio y ver rechazada la pretensión mediante una simple frase

-~... negativa: sin que exista razón eficaz alguna que la desvirtúe)).
En razón de 10 expuesto suplica Sentencia por la que se estime

el recurso de amparo <<.y se declare la nulidad de la tabla salarial del
Anexo IIJ del Convenio de la Administración 1nstitucional de la

..
.'.
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:: :
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Sanidad NacionaL de 24 de noviembre de 1983, en lo referente al
incentivo de productividad del Jefe de Sección se condene a la
demandada al pago de 120.647 pts.. correspondientes al periodo
comprendido entre elIde diciembre de 1982 yel 31 de diciembre de
1983».

Tramitado el procedimiento en el que compareció en representación
de la entidad demandada el Letrado del Estado, la Magistratura dictó
Sentencia el 24 de abril de 1984 que contiene el siguiente resultando:

Resultando probado y así se declara: Primero: Que la
actara ha venido prestando sus servicios para el Organismo
demandado desde abril de 1972, ostentando primero la
categoria de Jefe de Oficina, luego la de Jefe de Negociado y
posteriormente la de Jefe de Sección. que le fue reconocida
judicialmente por Sentencia de la Magistratura 18. de fecha 18
de diciembre de 198L-Segundo: Que el salario de la actora
en el año de 1982 fue de 55.195 pts. de salario base más
23.023 pts. de incentivo: total, 78.218 pts.-Tercero: Que el
Convenio Colectivo publicado el 24 de noviembre de 1983
con efectos económicos para todo el ano, establece para la
categoria de Jefe de Negociado el salario base de 32.160 mas
47343 de incentivo, en tanto que fija para la de Jefe de
Sección las cantidades respectivas de 46,631 pts. de salario
base y de 32.872 pts.. incentivo, todo ello mensualmente y así
se expresa en el Anexo III del mencionado Convenio.-Cuarto:
Que la actora formuló en fecha 11 de mayo de 1984 escrito de
reclamación previa, por entender que el incremento retribu
tivo que se fija para su categorfa en el Convenio es insufi
ciente.»

Sanidad Nacional, de 24 de noviembre de 1983, referente al incentivo
de productividad de los Jefes de Sección y consecuentemente el derecho
de mi mandante a percibir del Organismo autónomo la cifra de 120.647
pesetas; o, subsidiariamente declarar la nulidad de la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 19 de Madrid, recaída en el procedi
miento núm. 826/84, ordenando reponer los autos al momento ade
cuado para dictar otra que deberá pronunciarse sobre la pretensión de
la recurrente respecto de los derechos a la no discriminación y a la
promoción a través del trabajo alegados en la demandID).

4. Por providencia de 18 de junio de 1986, la Sección acordó tener
por presentado el escrito y documentos y por parte en nombre de la
recurrente a la Procuradora de los Tribunales doña Maria Teresa
Rodríguez Pechín a quien se advirtió la posible concurrencia en la
demanda de los siguientes motivos de inadmisión: Extemporaneidad en
su presentación (art. 44.2 de la LOTe); no invocación en el proceso del
derecho constitucional vulnerado [art.44.lc) de la citada Ley]; y carecer
la demanda de contenido constitucional [art.50,2b) de la misma Ley]. Se
otorgó a la actora y al Ministerio Fiscal el plazo de diez días que
determina el arto 50 de la LOTe para alegaciones sobre las citadas causas
de inadmisión.

Evacuados los escritos de alegaciones, el Ministerio Fiscal señaló la
conveniencia de solicitar las actuaciones judiciales para a la vista de las
mismas poder Informar sobre la procedencia o improcedencia de
admitIr a trámite la demanda. La actora, por su parte, presentó
certificación de .la Magistratura de Trabajo acreditativa de que la fecha
de notificación de la Sentencia recurridn fue el 9 de mayo de 1986, por
lo que. presentada la demanda de amparo el 3 de junio siguiente, se
hallaba dentro del plazo establecido por el arto 44.2 de la LOTC y,
reiterando sustancialmente sus alegaciones de la demanda. sostuvo y
solicitó la admisión a tramite de la demanda.

La Sección por Auto de 17 de septiembre de 1986 acordó admitir a
trámite la det:nanda y solicitar de la Magistratura de Trabajo núm. 19 de
madrid la remisión, originales o por testimonio de las actuaciones
judiciales y el emplazamiento de quienes hubieren sido parte en las
mismas, a excepción de la recurrente. para que pudieran personarse en
este proceso constitucional.

Recibidas las actuaciones y personado el Letrado del Estado en
nombre de la Entidad demandada, por providencia de 12 de diciembre
de 1986 se acordó. segun 10 prevenido en el art, 52. l de la LOTC, dar
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal, al Letrado del Estado y a
la recurrente en amparo para que, dentro del plazo de veinte días.
formularan sus rrspectivos escritos de alegacipnes,

5. El Ministerio Fiscal por escrito presentado el 13 de enero de
1987, tras exponer los antecedentes del caso y señalar que los derechos
que se denuncian como vulnerados son los arts. 14 y 24.1 de la
Constitución, entiende que la invocación judicial exigida por el
arto 44. le) de la LOTC ha de estimarse cumplida por la actora porque,
aunque no se cita el art. 14 de la Constitución en su demanda, toda eUa
gira en torno a la discriminación que se ha producido contra ella al
percibir como Jefe de Sección de A. L S. N., la misma remuneración que
losje!es de Negociado y, por tanto, siendo este el problema debatido en
el pleito ha de entenderse cumplido el requisito indicado, siguiendo el
criterio espiritualista con que este Tribunal viene interpretando los
requisitos formales del recurso.

En cuanto al fondo del asunto, estima que el Convenio Colectivo
discriminó sin base razonable suficiente la posición remunerativa de la
aetora frente a los jefes de Negociado que eran sus subordinados
jerárquicos. toda vez que claramente resulta de las tablas salariales que
las retribuciones se van ,reduciendo segCIIl disminuye la importancia
jerárquica y funcionarial (:lel trabajO desempeñado, criterio que se rompe
en dichas tablas en 10 relativo al incentivo de los Jefes de Sección que
se establece en cuantía inferior a los Jefes de Negociado, sin que tenga
justificación alguna esta discriminación salarial a través de la cual se
consigne una retribución igual para los Jefes de Sección y para los Jefes
de Negociado, que por Sentencia firme posterior al convenio se declaró
ilegal. Entiende el Ministerio Fiscal que la cuestión así planteada tiene
dimensión constitucional porque la desigualdad de trato que consagra el
Convenio «no encuentra justificación más allá de su mera legalidad
formal. Ni el trabajo desarrollado, ni la función jerárquica -añade el
Ministerio Fiscal-, contemplando todo ello en un mismo marco laboral
y legal, justifican el trato igual que se convierte por ello en desigual y
discri mi natoriQ»).

Sobre la vulneración del arto 24.1 de la Constitución, denunciada
también en el recurso, el Ministerio Fiscal aduce que se produce esta
infracción <~desde el mismo momento que el Magistrado de Trabajo no
se pronunció al resolver el pleito sobre el extremo argumentativo básico
de la demanda: La existencia de un trato discriminatorio en 10 dispuesto
en el Convenio Colectivo de 24 de noviembre de 1983 respecto de sus
bases salariales en relación a su condición de Jefe de Sección frente a los
establecidos para los Jefes de Negociado o de OficinID}. Para el
Ministerio Fiscal, el derecho a la tutela judicial efectiva exige, como
viene reiterando el Tribunal constitucional, una respuesta argumentada
en derecho (STC 78/1986, de 15 de junio) y que se anude dicha respuesta
con los extremos sometidos por las partes al debate. Y como no cumple
esta exigencia la Sentencia recurrida «que se limita a establecer la
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elección de la norma que a su juicio era la aplicable», resulta insuficiente
esta argumentación porque no se pronuncia sobre si existe o no la
discriminación que era 10 discutido en el pleito.

Por todo ello el Ministerio Fiscal solicita se dicte Sentencia por la que
se conceda el amparo en la forma pedida en la demanda. «porque la
Sentencia recurrida ha vulnerado los derechos constitucionales de
igualdad y tutela judicial efectivOl».

6. El Letrado del Estado en sus alegaciones, presentadas el 14 de
enero de 1987, solicita la desestimación de la demanda por las siguientes
razones:

a) Analiza en primer lugar las pretensIOnes que. con carácter
principal y subsidiario, formula la actara en su recurso de amparo.
relativa la primera a la nulidad del Anexo III del convenio Colectivo de
1983 para el personal laboral de A. 1. S. N. y. consecutntemente. su
derecho a percibir la cantidad de 120.647 pesetas que le corresponderían
de haberse respetado en el Convenio la diferencia de remuneración entre
Jefes de Negociado y de Sección que desaparece para estos ultimos por
una disminución en el Convenio del concepto remunerativo del
incentivo; y la petición subsidiaria consiste en solicitar la nulidad de la
Sentencia recurrida por no afrontarse en la misma mediante la oportuna
fundamentación, el problema de discriminación Q.ue se planteó en la
demanda y que la Sentencia deja sin resolver. Entiende el Letrado del"
Estado que la primera pretensión, fundada en la supuesta violación del
arto 14 de la Constitución. no es imputable a la Sentencia recurrida. sino
al Convenio Colectivo y, por tanto. no se da la violación por In
Magistr~tura de dicho precepto que. conforme al arto 44.1 b) de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTO. ha de ser imputable «de
modo inmediato y directo a una acción y omisión del órgano judicial».
circunstancia que no se produce en el presente caso. Por ello estima el
Letrado del Estado que. para salvar el obstáculo a la viabilidad de la
demanda que representa el arto 44.1 b) de la LOTe. se citan conjunta
mente como infringidos los arts. 14 y 24.1 de la C.E.; y si bien la falta
de motivación alegada por la demandante podría constituir la infra<':'ción
del arto 24.1, en esta vulneración tendría que quedar embebida ia del
arto 14 que perdería así su autonomía sustantiva en beneficio de aquélla.

b) Seguidamente se plantea el Letrado del Estado una posible
invasión. dados los terminas de la demanda. del preCeplQ constitucional
que absorbe la vulneración denunciada. En esta segunda hipótesis. en
razón de la jurisprudencia de este Tribunal que cita, la infracción del
arto 24.1 de la C.E. carecería de autonomía suficiente para justificar la
estimación del amparo. porque no serviría más que para una reapertura
del proceso judicial que podría conducir a un nuevo recurso en el que
se plantearía, o podría plantearse. la misma cuestión de dlscriminacJón
que en este recurso se denuncia. En definitiva estima que son antitéticas
las denuncias de ambos preceptos, porque si la demanda se considera
basada en el arto 24 perdería autonomía la infracción del art. 14 y. caso
contrario, quedaría privada de contenido propio la infracdón del arto 24
y, en este supuesto, no podría imputarse a' la Sentencia la violación
mmediata y directa del arto 14.

No obstante, en las alegaciones siguientes examina separadamente y
por este orden las infracciones de los arts. 14 y 24.1 de la C. E.
denunciadas en la demanda.

c) La infracción del arto 14 de la Constitución no puede apreciarse
por las siguientes razones: l.a No se ha invocado en la demanda
laboral este precepto, aunque admite que en ella se dijo «que la
asignación del incentivo de Jefe de Sección para 1983 entraña una grave
discriminación y desigualdaID). explicándose en ella en qué consiste la
desigualdad invocada. No se ha dado. pues, por la actora trasc~ndencia

constitucional a su reclamación salanal y, por supuesto. tampoco le ha
dado dicha trascendencia el magistrado sentenciador: 2.a Lo que en la
demanda se plantea como desigualdad, no Uene realmente tal carácter.
Se trata de una diferente fijación de los incentivos en el convenio que
no engendra aproblema alguno constitucional, porque no se realiza en
virtud de circunstancias personales o sociales de sus destmatarios, sino
de la plaza o puesto de trabajo que desempeñan los dtferentes empleados
laborales de A. L S. N. y, por tanto, la distinciór.. no responde a las
discriminaciones prohibidas por el art. 14 de la C. E.;
3.a No se trataría de una discriminación emanada de los poderes
publicas. como exige el arto 41.2 de la LOTe, sino de un Convenio
Colectivo que no es nunca un acto del poder publico, sino el instru
mento de regulación de los reciprocas intereses entre empleadores y
trabajadores y de ahi que no pueda acogerse en un recurso d,e amparo
la infracción del art 14 que se imputa al convenio; 4.~ Insiste
finalmente el Letrado del Estado en la falt<l de contenido constitucional
de la supuesta vulneración del arto 14, porque la reclamación salarial en
que consiste la demanda no precisaría del enfoque que en ella se le da,
porque deriva simplemente de la Sentencia que invoca que atribuye
salario superior a la cat~goría de Jefe de Sección alcanzada por la actora.
l:uya Sentencia. posterior a lo establecido por el Convenio Colectivo.
hubiera sido base suficiente para su reclamación sin necesidad de
plantear el problema constitucional del arto 14. Aduce que, en tal
sentido. el Convenio Colectivo para ¡984 corrige las remuneraciones de
los Jefes de Sección y de Negociado, atribuyendo a los primeros una
remuneración total por salario base e incentivo. superior a la de los
segundos.

d) En relación con la infracción del arto 24.1 de la Constitución, el
letrado del Estado con base en doctrina de este Tribunal entiende que
no se ha producido dicha infracción, porque no ha de confundirse una
argumentación escueta e inciuso lacónica, como es la contenida en el
considerando primero de la sentencia recurrida. con la falta de motiva
ción. Entiende que ésta ha de ser proporcionada a las alegaciones de la
demanda y, carente ésta de claridad y fundamentación consistente en lo
relativo a la discriminación denunciada. son suficientes para su desesti
madón los argumentos conteli.idos en la Sentencia que cumple. por
tanto, la exigencia de motivacIón que impone los arts. 24.1 y 120.3 de
la C. E.

Solicita por todo ello el Letrado del Estado Sentencia por la que se
deniegue el amparo pretendido en todas sus partes.

7. La representación de la actora par escrito presentado el 9 de
febrero de 1987. insistió en los antecedentes de hecho y fundamentos
jurídicos alegados en la demanda. aclarando que. pese a lo que parece
dedUCIrse del Auto de admisión del recurso de amparo. no se trata de
que el Convenio Colectivo para 1983 excluyera de los incentivos
salariales a los Jefes de Sección. sino que los fijaba para esta categoría
en cl,lantia inferior a los señalados para los Jefes de Negociado.
produciéndose asi una discriminación contraria al arto 14 de la Constltu
ción y que desconocía. además. lo ya resuelto por Sentencia firme de la
Magistratura de Trabajo numo 13 de Madrid que declaró a favor de la
actora mmo Jefe de Sección el derecho a pei'cibir una retribución
superior a la que venía recibiendo con arreglo a su antigua categoría de
Jefe de Negociado que la Entidad demandada se resistía a satisfacer.
hasta tal punto estaba injustificada la discriminación de atribuir unos
incentivos inferiores a los Jefes de Sección. respecto a los Jefes dc
Negociado, que en el Convenio Colectivo de la A.!. S.N. para 1985 SI,"

recogieron las tablas salariales en el sentido que venia sosteniendo la
actora, es decir. atribuyendo mayores remuneraciones a las categorí~s
superiores tal y como se había reconocido a la actora por la SentencIa
firme que invocaba. Entiende tan ostensible y antijurídica la discrimina
ción denunciada en su demanda laboral, ahora reproducida en amparo.
que, a su juicio. «huelga cualquier tipo de disquisición sobre los
fundamentos de Derecho. basta señalar que cabe tipificarlos bajo lo que
el art. 14 de la C. E. prohibe al referirse a la discriminación por razón
d~. l:ualquier otra condición'o circunstancia personal o socia!).

En cuanto a la infracción por la Sentencia recurrida del arto 24.1 de
la C. E. no se denuncia porque el fallo sea contrario a lo solicitado por
la actora, sino porque faita la tutela efectiva que garantiza dichc
precepto. toda vez que en la Sentencia no se analizan ni los hecho~

alegados en la demanda. ni los fundamentos jurídicos con base en lo~
cuales se planteó el problema. Ha quedado. por tanto. sin respuestr
judicial el tema debatido ante la Magistratura de Trabajo.

Solicita pllr todo ello Sentencia de conformidad con lo solicitado er
el suplico de la demanda de amparo.

8. Por providencia de 1& de abril de 1988 se señaló para deliber2.
ción y votación de esta Sentencia el dia 25 siguiente.

JI. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. El Letrado del Estado en sus alegaciones plantea como motivl
de inadmisión de la demanda, que lo sería ahora de desestimación. f
incumplimiento por la actara en su reclamación laboral del requisit
exigido por el arto 44.1 c) de la LOTe. es decir, la invocación formal c·
el proceso del derecho constitucional vulnerado. El reproche se rcfier
exclusivamente a la denuncinda vulneración del arto 14 de la C. E., cuy
precepto no se citó en la demanda en la que. invocado expresamente t

art. 35 de la Constitución y el arto 4.2 b) del Estatuto de los Trabajadore'
no se planteó con dimensión constitucional a efectos del recurso d
amparo el problema que ahora suscita.

La objeción no puede ser acogida en razón del criterio flexible y n
rigorista que viene manteniendo la jurisprudencia de este Tribunal en I
rcterente al cumplimiento de los requisitos formales, cuya exigencia h
de guardar relación con la finalidad a que los mismos responden y n
como simple obstáculo impeditivo para entrar en el conocimiento de le
problemas de fondo.

Es cierto que la invocación en el proceso del derecho costitucion:
vulnerado responde a la naturaleza subsidiaria del recurso de amparo
que. por tanto. no es sólo un requisito formal, sino una exigencia qt
ofrezca a los órganos judiciales base suficiente para conocer de l¡
concretas vulneraciones constitucionales producidas. No es. pues. nt'C;

saria e inexcusable la cita concreta y numérica del precepto constitucil
flal vulnerado, pero sí lo es que el tema quede acotado en ténninos ql
permitan a los órganos judiciales pronunciarse sobre el mismo. Y e~,

es, cabalmente. lo que ocurre en el presente caso en el que. corr
reconoce el propio Letrado del Estado, en la demanda laboral
denunció como principal argumento de la pretensión actora la discrim
nación de que era víctima al establecerse en las tablas salariales d
Convenio Colectivo, un criterio contrario al general en ellas seguido {
una reguiaóón salarial ascendente por categodas y responsabilidades.
romperse este criterio en un punto concreto: El correspondiente a ],
incentivos de los Jefes de Sección (categoría que únicamente ostenta\
la denunciante y que había conseguido por imposición de una Scntcnc
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di~criminación qu~. sin justificación razonable alguna, atribuía las
mismas, remune:r~clOnes en conj~':lto (salario base más incentivo). a
categonas. serVICIOS y responsabilidades diferentes. Pedía por ello la
nulidad. por contrario a la Constitución, del citado Anexo III del
Convenio Colectivo y el reconocimiento a su favor de ta diferencia
salarial correspondiente a su categoría que, con esta dimensión econó~

mica o retributiva. se le habia reconocido.
Ciertamente que la tutela judicial así solicitada. podia o no dispen

sarse. con la dimensión c.onstitucional invocada. La legalidad ordinaria
propia de una reclamaCión salarial y las resoluciones judiciales que,
como antecedentes de, la demanda, se presentaban en apovo de la
misma. podían conduclr a una Sentencia que. sin contemplar aquella
dimen~ión. diera solución al caso. Mas la Sentencia nO podía eludir,
cualqUiera que fuera el sentido de la misma. la razón de ser o la
fundamentación básica que servía de apoyo a la reclamación planteada.
No se trata de exi~ir a los órganos judiciales una argumentación extensa
que vaya respon~lendo. punto por punto a cada una de las alegaciones
de las partes. ni Impedir la fundamentación concisa o escueta que. en
cada caso. estimen suficiente quienes ejercen la potestad jurisdiccionaL
se. t~ata .de gue la tutela judicial efectiva exige, como recuerda el
Mmlsteno FIscal en sus alegaciones, que la respuesta judicial esté
argumentada en Derecho y que tal respuesta se anude con los extremos
sometidos por las partes a debate. El principio de la congruencia v el
derecho de defensa tan íntimamente ligados. conducen como derecho
constitucional derivado del arto 24.1 a que el problema planteado quede
resuelto en forma que responda. positiva o negativamente. a los
términos en que ha sido planteado.

La jurisprudencia de este Tribunal así lo viene declarando reiterada
mente. Las SSTC 61/1983, de ¡ 1 de julio; 5/1986. de 21 de enero;
78/1986. de 13 de jubo. y 116/1986. de 8 de octubre. son. entre otras
muchas. bl!-en!l prueba ~e lo que decimos. Su doctrina podemos
resu~llfla. SigUiendo la ultima de las Sentencias citadas. en los siguientes
términOS:. El arto 24 de la Constitución impone a los órganos judiciales
la ob.ligaclón de dict~r una resolUCión fundada en Derecho que no puede
consH.1erarse cumplida con la mera emisión de una declaración de
volun!ad ~~ un sentido u ~tro. sino que. el deber de motivación que la
Const!!uclon y la Ley eXlg.ep. impone que la decisión judicial esté
precedida de la argumentaclOn que la fundamente. Ello permite a las
partes conocer los motIvos por los que el derecho ejercitado ha sido
~estringido C? .negado y ~ace posible el control de lo resuelto por los
organos JudICiales supenores. «Pero la exigencia de motivación sufi~

cient~ -af¡a~e li.te.ralmente .esta Sentencia- es sobre todo una garantia
esenCIal del JustICiable mediante la cual. sin perjuicio de la libertad del
Juez en la apllcación de las normas. se puede comprobar que la solución
d;:¡da es consccue~cia.de una exégesis racional de ordenamiento y no el
fruto de la arbltranedad. Dada la trascendente finalidad de esta
oblígaci~n. una Sent~ncia que en nada explique la solución que
propofClona a las cuestiones planteadas, sin que pueda inferirse tampoco
cuáles s.ean las razones próximas o remotas que justifican aquélla. es una
resolUCión que no sólo viola la Ley. sino que vulnera también el derecho
a la tutela judicial consagrado en el art. 24.1 de la Constituciólt)). y esto
es. como seguidamente veremos, lo ocurrido en el presente caso.

4. Basada la pretensión actora en la posible nulidad por discrimina~
ción del Anexo III de la tabla salarial del Convenio Colectivo y en que
su rigurosa aplicación descortocía derechos judicialmente declarados
a favor de la demandante, el rechazo o la desestimación de estas
pretensiones por la única razón de que «contradicen una norma clara de
Derec~o positivo que es el Convenio que rige las relaciones entre el
Organismo demandado y su personal laboral, publicado en el "Boletín
Olicial del Estado" de 24 de noviembre de 1983. que tiene carácter de
fuent~ de Dt:re.cho a t~nor del arto 3.1 b) del Estatuto de los Trabajado
res, Sl~ que eXista razon eficaz alguna que la desvirtúe; lo que obliga a
~es~s.tlmar la demanda); es desconocer el derecho a una respuesta
judlc.lal razonada e~ que. como hemos visto, consiste la tutela judicial
efectiva que gamntlza el art 24.1 de la Constitución según declara la
jurisprudenCia de este Tnbunal que ha quedado expuesta en el funda
mento anterior. ~orque si la cuestión planteada gira en torno, precisa~

mente. a la legalidad del Convenio en el. punto concreto del salario
correspondIente a la actora, bien en razón de la discriminación inconsti·
tuc!on~l_ que entraña el Anexo impugnado. o bien por no ser de
aplicaclOn a la demandante en virtud de lo resuelto por un~ Sentencia
firme anterior, no afron,tar ninguno de estos temas como se hace en el
fundamento transcrito. constituye la falta de tutela judicial efectiva
alegada en est~ re~urso de amparo y ello obliga al restablecimiento del
derecho constitUCional vulnerado, según dispone el art. 41.3 de la Le\'
Orgánica de est~ Tribunal en la forma que determina el arto 55.1 c) dé
la Citada Ley.

Ha decidido:

Estimar el presente recurso de amparo, y a tal efecto:

firme), que se fijaba en cuantía sensiblemente inferior a los Jefes de
Negociado que era la categoria por ella ostentada antes de pronunciarse
aquella Sentencia. Esta discriminación injustificada constituyó la base
de hecho y de Derecho de la demanda y, por tanto, no sólo se ofreció
a la Magistratura la posibilidad de resolver el problema desde el ángulo
constitucional de la interdicción establecida por el arto 14 de la
Constitución, sino que dicho planteamiento obligaba, como luego
veremos, a no eludir en la Sentencia el tema ahora debatido en amparo.

El Letrado del Estado cita en apoyo del motivo de ¡nadmisión
examinado la Sentencia de este Tribunal 34/1986, de ~l de febrero, en
la que. tras un detenido estudio del requisito exigido por el arto 44.1 c)
de la LOT~, llega e~ ?quel caso a la desestimación de la demanda por
falta de dICho requIsito, toda vez que no se ofreció al Tribunal la
posibilidad de pronunciarse sobre la infracción constitucional denun~

ciada en amparo. Por aplicación de esa misma doctrina. que es la
seguida en las anteriores consideraciones. ha de rechazarse en este caso
la causa de inadmisión invocada.

2. La demanda de amparo contiene dos peticiones alternativas.
Con carácter principal se solícita la «declaración de nulidad de la tabla
salarial del Anexo nI del Convenio de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional de 24 de noviembre de 1983 en 10 referente al
incentivo de productividad del Jefe de Sección y, consecuentemente. el
derecho de mi mandante a percibir del Organismo Autónomo la cifra de
120.647 pesetas. correspondiente al periodo comprendido entre elide
diciembre de 1982 y el 30 de diciembre de 1983)). Y subsidiariamente
se solicita que «se declare la nulidad de la Sentencia de la Magistratura
de Trabajo numo 19 de Madrid. recaída en el procedimiento mimo
826/84, ordenando reponer los autos al momento adecuado para dictar
otra que deberá pronunciarse sobre la pretensión de la recurrente
respecto del derecho a la no discriminación y a la promoción a tra·vés
de trabajo alegados en la demanda)). De esta forma no sólo quedan
claramente diferenciadas las pretensiones de la actora. sino también los
preceptos constitucionales que sirven de base a una y otra: El art. 14 en
[o concerniente a la injustificada discriminación en que se funda la
reclamación salarial. y el arto 24.1 en que se apova la nulidad de la
Sentencia por no resolver motivadamente el problema planteado. No se
da. pues, la incompatibilidad entre uno y otro precepto que señala en sus
alegaci'Jncs el Letrado del Estado, ni contradicción alguna en lo
postulado por la actora. Ocurre Simplemente que en esta Sentencia no
$~ pueden resolver ambos problemas y hay que decidir cual de ellos. por
aJUstarse. más a la naturaleza y fines del amparo constitucional. ha de ser
objeto del fallo. ..

1.:a naturaleza subsidiaria del recurso de amparo a la que ya hemos
aludido en el fundamento anterior, la atribución constitucional (art.
117.3). de .Iayotestad)urisdiccional a los órganos judiciales competen~

tes. y la distinta finalIdad de una y otra vía para la efectividad de los
det:echos ejercitados. obliga a examinar en primer lugar la petición
articulada con carácter subsidiario. Si la tutela judicial efectiva ha de
obtenerse de los Jueces y Tribunales, como se establece en el arto 24.1
de la e. E.• y si el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de
procesos corresponde exclusivamente a los órganos judiciales determi~

nadas por la leyes, «segun las normas de competencIa y procedimiento
que las mismas establezcalt)). conforme al arto 117.3 de laC. E.. resulta
claro que si se aprecia vulnerado ese derecho constitucional, su
restablecimiento a la recurrente viene impuesto por los citados preceptos
y más con~retamentepor lo estable~ido en el art. 41.3 de la Ley Orgánica
de este TnbunaL De hacerse a la lltversa, afrontando este Tribunal el
tema de la discriminación omitido por la Sentencia recurrida, resultaría
alterado el sistema constitucional que establece el arto 53.2 de la C. E.
en orden a la tutela de las libertades y derechos a que se refiere dicho
precepto.

La objeción que a este orden de proceder señala el Letrado del Estado
y que hemos recogido en el apartado b) del antecedente sexto de esta
Sentencia, no resulta admisible. Suponer que la estimación del amparo
con base en el art. 24.1 de la C. E., no serviría más que para una
reapertura del proceso judicial que podria conducir a un nuevO recurso
de amparo sobre la misma cuestión de discriminación ahora planteada,

:(~ !la e~ más que una simple hipótesis carente, por tanto, de significación
Jurídica. La Magistratura de Trabajo resolverá con libertad de criterio)
con la independencia propia de la potestad jurisdiccional, lo que estime
pr~ce.dente en orden a un problema que es, inicialmente y con carácter
pnnclpal, de su competencia. Anticipar un supuesto resultado v las
consecuencias del mismo. no puede servir de base para alterar el árden
jurisdiccional establecido por la Constitución.

3. Com.o ha quedado expuesto en los antecedentes del proceso
laboral s~gUldo por la a~~ora ant~ la Magistratura de Trabajo núm. 19
de, M.adnd. la rcclamaclOn salanal sUSCitada por la misma se basaba.
pnnclpalmente, en la discriminación resultante del Convenio Colectivo
aplicado por la Sentencia que, al establecer en el Anexo III un incentivo
de productivida.d infe.rior para los J~fes de Sección que el fijado para los
Jefes de Negocl!ld? Igualaba salanalmente dos categorías diferentes y
por este procedImiento no sólo se dejaba sin contenido económico el
derecho que le ~~bía sido reconocido por Sentencias firmes, su categoría
d~ Jef~ de SecclOn con derecho aremuneración superior a la de Jefe de.
NegOCiado que ostentaba antenormente. sino que se producía una
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1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por la Magistratura
de Trabajo m.im. 19 de Madrid en los autos 826/84. de fecha 24-.dc abril
de 1986.

2.° Reconocer el derecho de la recurrente en amparo dona Purifica
ción Ayaga Estudíllo a la tutela judicial efectiva.

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales en el indicado proceso al
momento inmediatamente anterior al de dictarse la Sentencia que ha
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sido anulada. pronunciando otras .cuyos razonamientos sean congruen
tes con los que fundan la pretenSIón ejercitada en la demanda.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 25 de abril de 1988.-Gloria Begué Cantón.-Angel

Latorre Segura.-Fernando García-Mon y González-RegucraL-Carlos de
la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa,-Luis López Guerra.-Firmados y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENcrA

la iiguiente

exclusiva y excluyente del EAPV en relación con el fondo de poder de
la Comunidad Autónoma y la posibilidad de «condicionar el ejercicio de
algunos de esos derechos»,

Quizá la más importante de las características especiales de la
Comunidad Autónoma del País Vasco sea la de contar con unos entes
peculiares. que la Constitución llama territorios forales o. lo que es
equivalente. territorios históricos, expresión que la D. A. l.a de la C.E.
se aplica tácitamente a Alava. GuipÚzcoa. Vizcaya y Navarra, coincide,
según el arto 2 del EAPV con los territorios de las tres provincias de
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, sin perjuicio del derecho allí reconocido
también a Navarra. Los derechos de estos territorios históricos resultan
diferentes entre sí; restringiendo el análisis a los de las tres antiguas
provincias que ahora constituyen la Comunidad Autónoma del País
Vasco es claro que cUas son las titulares de unos derechos que vienen
del pasado y que siendo anteriores al nacimiento de la Comunidad no
pueden ser de ella en su conjunto. Los territorios forales son así titulares
de unos derechos que no se pueden suprimir ni transferir, puesto que la
Constitución los ampara y respeta (D. A. l.a C.E.), y puesto que la
Disposición adicional del EAPV no implica que tales derechos históricos
se hayan transferido a la::> Comunidades; antes bien, los derechos
históricos del pueblo vasco a los que se refiere la Disposición adicional
del EAPV «son los que corresponden a cada fracción del pueblo vasco
que integra cada uno de los territorios históricoS».

Partiendo por fuena de la D. A. l.a: C.E., el Estatuto se encom.ró con
la obligación de respetar la existencia de los territorios forales y de
reconocer sus derechos hiSTóricos, y así se expresa, entre otros, en sus
arts. 3, 24, Ji y 40, así como también en su Disposición adicional. De
todas estas normas de la c.E. y del EAPV resulta la obligación de
respetar los derechos histórico::> de las provincias forales, como expresión
de la büse histórica de la autonomía del Pais Vasco, v de todo ello resulta
también una limitación de las facultades de las Instituciones comunes,
como se lee, por ejemplo, en el art 25,1 del EAPV.

Ahora bien, tanto la L.T.H., como su primer proyecto son radicales
e impacientes, ya que pretenden realizar una energíca simplicación de 141
estructura interna del País Vasco, prescindiendo o minimizando esos
derechos históricos o el régimen de conciertos en el orden interne,
mientras que se les mitifica frente al Estado con grave falta de
ecuanimidad y una interesada y parcial interpretación de la autonomía
del País Vasco. Es cieno que el arto 37.2 EAPV plantea, entre otros, el
problema de saber cuáles son los derechos históricos actualmente
vigentes, teniendo en cuenta tanto la Disposición derogatoria segunda de
Ja CE. como lo que dice el arto 2 del Código Civil. Pero estas dudas no
pueden resolverse tan fácilmente como pretende la L.T.H.. cuyo art. 6.1
atribuye mdirectamente al Parlamento Vasco la determinación de las
competencias históricas de los territorios forales. De un modo aparente.
el arto 6.1 L.T.H. acepta la diferencia entre competencias históricas v
nuevas competencias de los territorios históricos y así lo da a entende'r
al distinguir entre ~(reconoce¡"» y «atribuim. Pero se trata de un
reconocimiento puramente nominal, ya que no atribuye ningún decto a
esta calificación. Respecto a las competencias históricas de los territo
rios, el Parlamento no tiene facultad para reconocerlas o no. ni tiene por
qué reconocerlas, pues los territorios históricos pueden ejercerlas sin
necesidad de obtener como trámite previo el reconocimiento del
Parlamento Vasco, aunque la decisión al respecto de cada territorio
estará sujeta a revisión jurisdiccional. El legislador autonómico ordina
rio no puede determinar cuáles son las competencias de los territorios
en virtud de sus derechos históricos; es éste un concepto voluntaria
mente indeterminado de la D. A. 1.a c.E.; su interpretación es la que
debe considerarse históricamente, según ha reconocido la STC 11/1984.
de 2 de febrero, y cualquier intento de establecer una lista de derechos
históricos implica una interpretación de la Constitución que ellegis!ador
ordinario no puede realizar, como resulta de la STC 76íl983, de 5 de
agosto. Por consiguiente. el arto 6.1 L.TH. es anticom:titucional. va que
atribuye al Parlamento Vasco la facultad de detcnninar cuáles' son las
competencias históricas que corresponden a los órganos forales de Jo~
Territorios Históricos.

El artículo 6.1 L.T.H encierra además otro contenido, que es el del
fondo de poder, esto es, el de atribuir la titularidad de las competencias
estatutariamente residual~s a la Comunidad. Con las competenciali
comunitarias nuevas, el EAPV podía haber actuado con libertad )
haberla!> atribuido a las instituciones comunes o a los órganos forales:
con las competencias que históricamente fueron ejercitadas por lo~

Territorios HIstÓricos, el Estatuto carecía de opción, pues en virtud ri~

la D. A. l.a C.E, corresponden a los Territorios Históricos. Ahora bIen

Pleno. Recurso de inconstifUClOnalidad número 119/1984.
Sentencia número 76/1988, de 16 de abril.

l. Don Luis Fernández Fernández-Madrid. en su propio nombre y
en representación de otros 54 Senadores, interpuso recurso de inconstí
tucionalidad contra los arts. 6, párrafo primero: 14, párrafo 3; 20. 21,
22, 24, 28, 29 y Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley
27/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco (((Boletin Oficial
del País Vasco» de LO de diciembre de 1983), sobre «(Relaciones entre
las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos
forales de sus Territorios Históricos» (en adelante se citará como
L.T.H.), por infracción de la Disposición adicional primera de la
Constitución y de los arts. 3, 10, 24. 25, 37. 41 Y 42 Y Disposición
adicional primera del Estatuto de Autonomía del País Vasco (en
adelante EAPV). En el suplico de su demanda los recurrentes piden que
este Tribunal declare por sentencia «la inconstitucionalidad en todo o
parte de los artículos de la Ley arriba mencionados». Los antecedentes
y los fundamentos en que se basa la anterior petición son, en síntesis,
los siguientes:

Tras un primer proyecto de Ley. publicado en el (Boletín Oficial del
Parlamento Vasco» el 3 de junio de 1981, luego abandonado, y un
segundo proyecto circulado oficiosamente en diciembre de 1982 en
busca de obtener un consenso parlamentario que no pudo lograrse. el
Gobierno Vasco presentó, y después publicó en el «Boletin Oficial del
Parlamento Vasco» de 4 de julio de 1983, un segundo proyecto de
LT.H., que suscitó enorme interés ~n el País Vasco, v sobre el cual se
repartió entre los parlamentarios vascos un dIctamen 'de los Profesores
don Tomás Ramón Fernández Rodríguez y don Alfonso -Santamana
Pastor, en el que sus autores hacían constar que aquel proyecto. luego
convertido en la L.T.H.. sin modificación sustancial, incurría notoria
mente en irregularidades diversas. tanto desde el punto de vista
constitucional como estatutario. Los recurrentes aportan copia de los
dos proyectos y del dictamen de los Catedráticos mencionados, Conver
tido aquel segundo proyecto en Ley los recurrentes impugnan los
artículos citados que agrupan. para mejor fundar sus peticiones, en tres
secciones: Por una parte, argumentan en favor de la inconstitucionalidad
del arto 6.1 de la L.T.H. en segundo lugar hacen lo mismo respecto a los
arts. 20, 2L 22, 24.1, 28, 19 y Disposición transitoria ~egunda: final
mente, argumentan sobre la inconstitucionalidad del arto 14.3 y de la
Disposición transitoria tercera. Seguiremos aquí ese mismo ord~n de
exposición;

1) El párrafo primero del arto Ó de la L.T.H es inconstitucionaL
porque atribuye al Parlamento Vasco la f;:ocultad de definir cuáles son los
derechos históricos a que se refiere la Disposición ndicjonal primera de
la Constitución (D. A. l.a C.E.), y porque impone una interpretación

r. ANTECEDENTES

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 119/84, frente ü los
arts. 6.1,14.3,20. 2l, 22, 24, 28,29 y Disposiciones tr:Elsitorias segu,nda
y tercera-de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre. del Parlamento Vasco,
sobre «Relaciones entre las Instituciones comunes de la Comunidad
Autónoma y los órganos forales de sus Territorios HistóricoS», promo
vido por don Luis Femánde7 Femández-Madrid. como Comisionado de
54 Senadores. Han comparecido en el recurso el Parlamento Vasco,
representado por don Alberto Figueroa Larandogoitia: el Gobierno
Vasco, representado por don Santiago de Aranzadi Martinez-Inchausti,
y el Letrado del Estado, en representación del Gobierno de la Nación,
y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra. quien expresa
el parecer del Tribuna!.

El Pleno del Tribunal Consutucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente: doña Gloria Begué Cantón. don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio L!orente, don Luis Dfez~Picazo y
Ponee de León, don Antonio Troyol Serra, don Fernando García-Mon
y González-RegueraL don Carlos de la Vega Benayas. don Eugenio Díaz
Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don Jesús Laguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado
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